
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, GENERAL DE 

BIENES NACIONALES, GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS, DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, 

GENERAL DE VIDA SILVESTRE, Y GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO ÓSCAR DANIEL MARTÍNEZ TERRAZAS E INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

Quien suscribe, Óscar Daniel Martínez Terrazas, diputado federal, integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara 

de Diputados, del honorable Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 

fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

los artículos 6, fracción I, 65, numeral 1, fracciones I y II, 76, numeral 1, fracción II, 78, numeral 1, y demás 

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta esta iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; de la Ley General de Bienes Nacionales; Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos; de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; de la Ley 

General de Vida Silvestre y de la Ley General de Cambio Climático, con el fin de actualizar el procedimiento 

administrativo de inspección ambiental, garantizar la plena aplicación de los derechos humanos en materia 

ambiental, en particular el derecho a la determinación de la responsabilidad ambiental que nace del daño y el 

deterioro ambiental previsto en el párrafo quinto del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos” al tenor del siguiente: 

Planteamiento 

1. Actualización del Procedimiento Administrativo en Materia Ambiental.  

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), actúa con fundamento en las normas del 

procedimiento administrativo previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

que fueron expedidas en 1988 y modificadas en el año de 1996. 

El procedimiento de inspección incorporado a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, fue diseñado entonces para la verificación de las obligaciones en materia de prevención y control de 

la contaminación de establecimientos mercantiles, donde los infractores son totalmente identificados y cuentan 

con un domicilio y razón social conocidos por la autoridad. 

No obstante, este importante avance, desde 1994 a la fecha la PROFEPA ha recibido atribuciones derivadas de 

múltiples leyes ambientales generales y federales que mandatan hoy la inspección en materia forestal, vida 

silvestre, bienes nacionales, cambio climático, bioseguridad, residuos y daños al ambiente. El cumplimiento de 

estas atribuciones requiere de tareas de investigación científica y técnica compleja, trabajos periciales, obtención 

de datos y pruebas, la inspección de lugares remotos, zonas rurales y marítimas, en áreas naturales protegidas, así 

como la determinación del daño al ambiente que ordena el artículo 4 Constitucional, como mando constitucional, 

tareas para las cuales resulta hoy insuficientes y restrictivo en procedimiento administrativo que se encuentra 

vigente en el Título Sexto de la LGEEPA.2 

Por otro lado, la dinámica de transparencia de cara a la sociedad civil requiere igualmente de cambios en la forma 

de actuación de la autoridad ambiental. Las disposiciones que regulan a la fecha la denuncia popular requieren 

incorporar modelos de tutela de la víctima de los daños al ambiente y la comisión de ilícitos que atentan contra el 

ambiente. El capítulo de denuncia popular debe de vincular el reconocimiento del interés legítimo, previsto en la 



 

 
 

reforma posterior al artículo 180 de la LGEEPA, y el derecho a conocer la verdad y acceder a los procedimientos 

administrativos que prevé la Ley General de Victimas. 

El procedimiento administrativo debe observar asimismo los nuevos criterios de nuestros tribunales federales. En 

particular la tesis de Jurisprudencia por contradicción del pleno de la Suprema Corte de la Justicias de la 

Nación , publicado bajo el rubro de Presunción de inocencia. Es principio es aplicable al derecho 

administrativo sancionador con matices y modulaciones, 2 ordena a la Profepa, aplicar dicho principio en sus 

tres dimensiones: como regla de trato procesal, como regla de carga probatoria y como estándar de prueba. 

Por estas razones, resulta de gran importancia para la eficacia de los actos de procuración de justicia ambiental, 

la actualización del procedimiento administrativo de inspección, herramienta jurídica fundamental para la 

procuración federal de protección al ambiente. 

2. Unificación de las reglas del procedimiento administrativo en la LGEEPA. 

Actualmente todas las leyes ambientales generales y federales prevén reglas del procedimiento administrativo. 

Algunos de estos ordenamientos hacen reenvió a la LGEEPA como norma supletoria, otros como norma de 

aplicación directa y otros, como la Ley General de Bienes Nacionales, utilizan únicamente las reglas de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

Esta situación ocasiona dispersión de normativa e incertidumbre tanto para el gobernado, como a la misma 

autoridad ambiental. Por lo que la iniciativa propone derogar todas las disposiciones dispersas en otras leyes y 

concentrarla en el Titulo Sexto de la LGEEPA, con lo cual se resuelve la problemática citada y se refuerza el 

carácter de la Ley General de este ordenamiento, como fue inicialmente previsto por el legislador. 

3. Alcance de procedimiento administrativo de inspección. 

Se propone sustituir la actual denominación del Título Sexto, “Medidas de Control y de Seguridad y Sanciones” 

por la denominación especial de “Procedimiento Administrativo de Sanción”, pues en sus disposiciones se regula 

mucho más que esas medidas. 

Se precisan y diferencian los actos administrativos de inspección, vigilancia, investigación y verificación, cada 

uno con sus requisitos alineados a las restricciones y garantías previstas en la Constitución. Aunque los textos 

vigentes mencionan estos actos no precisan su diferencia. 

4. Etapas del procedimiento administrativo. 

Para sistematizar adecuadamente las normas del procedimiento administrativo, se prevé que este comprende las 

etapas de: 

• Investigación; 

• Instrucción, y 

• Resolución. 

Estableciendo que existe solo un procedimiento administrativo, se precisa que el procedimiento inicia con la 

denuncia ciudadana o, en su defecto, con la actuación oficiosa de la autoridad y concluye con la emisión de la 

resolución administrativa sancionatoria. 



 

 
 

5. Precisión de la aplicación administrativa del régimen de responsabilidad ambiental. 

El 8 de febrero del 2012, se publicó el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el cual se declaró reformado 

el párrafo quinto del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, incorporando un 

precepto que mandata que el daño y deterioro ambientales generaran responsabilidad para quien los provoque en 

términos de los dispuesto por la Ley. 

El 7 de junio del 2013, en cumplimiento al artículo transitorio citado, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el decreto por el que fue expedida la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, y se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley de Aguas 

Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de 

Bienes Nacionales.3 Ordenamientos que incorporaron el mandato de aplicar el régimen de responsabilidad 

ambiental en términos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

El artículo Primero de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, precisa que sus disposiciones regulan la 

responsabilidad ambiental que nace de los daños ocasionados al ambiente, así como la reparación y compensación 

de dichos daños cuando sea exigible a través de los procedimientos administrativos. 

Artículo Tercero, de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, las definiciones de esta Ley, así como la 

forma, prelación, alcance, niveles y alternativas de la reparación y compensación del daño al ambiente que en ella 

se prevén, serán aplicables a: 

I. Los convenios, procedimientos y actos administrativos suscritos o sustanciales de conformidad a las Leyes 

ambientales y los tratados internacionales de los que México sea Parte; 

II. El procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto en esta Ley; 

III. La interpretación de la Ley Penal en materia de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, así como 

a los procedimientos penales iniciados en relación a estos; 

IV. Los mecanismos alternativos de solución de controversias previstos en las Leyes; y 

V. La Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Por tratarse de un derecho humano previsto por la Constitución, la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

unifica el sistema de responsabilidad ambiental, reparación y compensación del daño para todas las autoridades 

y procedimientos. Las autoridades judiciales y penales ya aplican la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, 

por lo que resulta indispensable que la autoridad ambiental haga lo propio en el procedimiento administrativo 

previsto en el Titulo Sexto de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental. Como se ha 

precisado, el citado Artículo 3 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental establece que, sus 

definiciones, así como la forma, prelación, alcance, niveles, y alternativas de la reparación y compensación del 

daño al ambiente que en ella se prevén, serán aplicables a los convenios, procedimientos y actos administrativos 

suscritos o sustanciados de conformidad a las Leyes ambientales y los tratados internacionales de los que México 

sea parte. Definiéndose en el artículo 2 fracción XI del mismo ordenamiento como Leyes ambientales a la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de la Vida Silvestre, la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, la Ley de Aguas 

Nacionales, la Ley de Cambio Climático, y la Ley General de Bienes Nacionales; así como aquellos 



 

 
 

ordenamientos cuyo objeto o disposiciones se refieran a la preservación o restauración del equilibrio ecológico y 

la protección del ambiente o sus elementos. 

Resulta necesario precisar que la aplicación del régimen de responsabilidad ambiental en el procedimiento 

administrativo de inspección, fue confirmado el 29 de abril de 2016, por el Tercer Tribunal Unitario en Materia 

Civil y Administrativa del Primer Circuito , quien emitió el primer criterio por el cual se interpreta la aplicación 

administrativa del régimen constitucional y legal de responsabilidad ambiental en procedimientos de 

la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente , estableciendo de manera sucinta que el objeto de la Ley 

Federal de Responsabilidad Ambiental incide en todos los ordenamientos de naturaleza ambiental en cuanto a 

conceptos, definiciones, daños, afectaciones con el fin de hacer homogéneos en esos tópicos los actos y 

procedimientos administrativos y judiciales. Asimismo, el Poder Judicial de la Federaciones su criterio precisa, 

que, a partir de la entrada en vigor de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, el 7 de julio del 2013, dicho 

ordenamiento es de aplicación obligatoria, en lo conducente, en toda clase de procedimientos administrativos 

regulados por los diversos ordenamientos en materia ambiental, debiéndose observarse en las actuaciones 

correspondientes a la investigación de posibles daños ambientales, y por tanto, concluyendo que las disipaciones 

de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental deben de ser observadas, en calidad de fundamento legal, por la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente al llevar a cabo visitas de inspección, así como el emitir la 

resolución correspondiente, por ser aplicable administrativamente dicho ordenamiento en sus aspecto sustantivo.  

6. Actos administrativos de inspección, vigilancia, investigación y verificación. 

Se clasifican los cuatro actos que pueden llevar a cabo la Profepa por conducto del personal debidamente 

autorizado; actos administrativos de inspección, vigilancia, investigación y verificación del cumplimiento de las 

disipaciones y obligaciones en materia ambiental previstas en la leyes, reglamentos, normas y resoluciones 

señaladas en el artículo anterior. 

Para todo acto de inspección, vigilancia, o verificación se emitirá orden escrita del funcionario autorizado y se 

levanta acta administrativa. 

En términos de lo dispuesto por del artículo 49 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, las autoridades 

podrán ahora investigar con mayor precisión técnica y científica los hechos que les sean denunciados por los 

ciudadanos o de los que tengan conocimiento, así como recabar los datos y elementos materiales, técnicos, 

testimonios, periciales y probatorios que sea necesario para conocer, determinar y comprobar los hechos en virtud 

de los cuales deban pronunciar resolución. 

Los actos de investigación podrán realizarse de oficios por la autoridad durante la sustanciación del procedimiento 

o al momento de diligenciar los actos de inspección, vigilancia y verificación. Iniciaran con la orden que expida 

la autoridad competente en la que se precisara el servidor público autorizado para tal efecto, el periodo de tiempo 

de la investigación y los hechos a investigar. De todo acto de investigación se levantará acta en la que se 

incorporará los datos y medios de pruebas recabados. 

Como parte de la investigación la Profepa podrá recabar testimonios, prueba fundamental para conocer los 

hechos sobre los cuales debe emitirse una resolución administrativa. 

7. Medio probatorios técnicos y periciales. 

La iniciativa precisa la forma en la que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y las autoridades 

administrativas facultadas por ley para inspeccionar, podrán recabar medios preparatorios técnicos y periciales 

cuando así lo determinen y se requiera para el conocimiento científico de los hechos en virtud de los cuales deban 



 

 
 

emitirse resoluciones. Estos medios se desahogarán de conformidad a las reglas especiales previstas en el Titulo 

Sexto, salvando con ello las reglas del Código Federal de Procedimientos Civiles que no eran adecuadas para un 

procedimiento de inspección. La propuesta incorpora el modelo del Código de Procedimientos Penales para el 

desahogo de la prueba pericial en etapa de averiguación previa, sustituyendo el modelo de la legislación procesal 

civil que hoy debe de aplicar la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y que es propio de un juicio 

con la intervención del Juez en una relación triangular que no existe en el ámbito de inspección ambiental. De 

esta manera el procedimiento se hace eficaz garantizando al mismo tiempo el derecho de los inspeccionados. 

En estos términos, las diligencias para rendir peritajes por los peritos oficiales de la autoridad administrativa se 

limitarán a la designación, protesta del cargo, presentación y ratificación del dictamen. 

8. Emplazamiento en base a medios probatorios diversos en adición, el acta de inspección. 

Una de las limitaciones más importantes del procedimiento administrativo actual, radica en el artículo 167 de la 

LGEEPA. Este precepto solo permite a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente iniciar los 

procedimientos sancionatorios a los infractores y responsables del daño ambiental, en base a los datos recabados 

ocularmente y circunstanciados en el acto administrativo. Otros medios de prueba no pueden ser utilizados para 

imputar una infracción. 

Esto resulta notoriamente insuficiente en muchos casos donde el acto de inspección no es suficiente para acreditar 

la liberación de organismos genéticamente modificados, acreditar la secuencia de la contaminación del suelo a un 

cuerpo de agua subterráneo, e incluso para determinar la causa de muerte de un ejemplar de la vida silvestre. En 

estos casos la Ley debe de permitir emplazar al infractor al procedimiento sancionatorio en base de los múltiples 

medios de prueba. 

Por esta razón, se propone el inicio de la etapa de instrucción, en la que se imputa la infracción al responsable, en 

la que, inicie una vez recibidas las actas de inspección, vigilancia, investigación o verificación, o bien, recibidas 

las diligencias periciales, los medios de prueba aportados por el denunciante popular o los recabados 

oficiosamente. En estos casos, la autoridad acordará el cierre de la etapa de investigación y resolverá el inicio de 

la etapa de instrucción. 

El acuerdo de inicio de la etapa de instrucción se notificará personalmente o por correo certificado, con acuse de 

recibido, a los interesados en el procedimiento administrativo, precisando los hechos, actos, omisiones, 

infracciones y daños que se imputan. 

9. Audiencia pública oral de alegatos, transparencia y rendición de cuentas . 

La iniciativa propone avanzar el procedimiento administrativo ambiental de acuerdo al nuevo modelo del Sistema 

Punitivo Mexicano. Como hemos precisado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha explicado en 

jurisprudencia del Pleno, que el derecho administrativo sancionador bajo el cual operan instituciones como 

la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, forman parte del derecho punitivo nacional que ha sido 

transformado por la reforma constitucional del sistema penal acusatorio. 

El nuevo Sistema Penal incorpora una serie de principios que mejoran sustancialmente la actuación de los órganos 

de procuración de justicia como los principios de “publicidad e inmediación” Son estos dos principios los que se 

propone incorporar a la etapa de alegatos del procedimiento administrativo de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente , lo que permitirá transparentar su actuación, rendir cuentas a la ciudadanía sobre el 

trabajo de atención a las denuncias ciudadanas y la tutela de los derechos humanos, hacer una Procuraduría más 



 

 
 

garantista, así como vincular a los funcionarios que efectivamente resuelven los expedientes sancionatorios con 

los argumentos orales de los interesados. 

La iniciativa propone que, en los procedimientos administrativos sustanciados por la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente , lo interesados puedan solicitar en su escrito de alegatos la celebración de una audiencia 

pública para presentar oralmente sus argumentos, los que no podrán ser distintos a los formulados de manera 

escriturada. 

La audiencia se celebrará dentro de los quince días siguientes a la fecha de la recepción del escrito citado, y en 

ella la autoridad que sustancie el procedimiento administrativo y suscriba la resolución prevista en el artículo 169 

de la LGEEPA, escuchará de manera directa de las partes interesadas, todos y cada uno de sus alegatos, sin 

posibilidad de delegar esta función en servidor público diverso. 

Por razones de capacidad institucional la iniciativa solo incorporará los principios de “publicidad e inmediación”, 

pero no el de “contradicción”, que implica una implementación a largo plazo, infraestructura material y técnica, 

así como un largo proceso de capacitación. Por este motivo la audiencia no tendrá carácter vinculante, ni permitirá 

el debate o desahogo de pruebas. La resolución del procedimiento considerara exclusivamente el contenido de los 

alegatos escritos. 

Durante el desarrollo de la audiencia pública oral, la autoridad administrativa expondrá los antecedentes de los 

procedimientos y las diligencias realizadas durante la etapa de investigación, e informará a los intervinientes sobre 

sus derechos, los exhortará al uso de los mecanismos alternativos de solución de controversias previas por el 

artículo 168 de esta Ley y la Ley Federal de Responsabilidades Ambiental. La autoridad levantará una minuta 

mínima en la que se hará constar la tutela de los derechos de los interesados. 

10. Oralidad en la etapa de justicia alternativa. 

Los mecanismos alternativos de solución de conflictos previstos en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

y el artículo 168 de la LGEEPA, requieren de la oralidad que caracteriza a los técnicos de mediación y 

negociación. 

Por ello se propone que en los casos en los que la autoridad acuerde la celebración del convenio de reparación y 

compensación de daños al ambiente previsto en el artículo 168 de la LGEEPA, se notificara al interesado la fecha 

de celebración de la audiencia oral de justicia alternativa. Las partes podrán celebrar audiencias adicionales sin 

exceder un plazo de cuarenta y cinco días. 

11. Regulación de la resolución administrativa. 

Para ser congruente con la aplicación administrativa del régimen de responsabilidad ambiental, se adiciona una 

fracción al artículo 169 de la LGEEPA, la cual prevé lo que debe de contener la resolución administrativa. En 

este sentido la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente deberá de incluir en su resolutivo un apartado 

en el que se pronuncie sobre la determinación de la responsabilidad ambiental conforme a la Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental, el orden de prelación y las medidas de reparación o compensación ambiental total o 

parcial que correspondan, las medidas y acciones necesarias para evitar que el daño se incremente. 

12. Medidas de seguridad. 

Se propone simplificar los supuestos de procedencia para las medidas de seguridad. Hoy se exige supuestos de 

imposible acreditación para la autoridad ambiental, como es la acreditación de un riesgo inminente de 



 

 
 

desequilibrio ecológico, situación que rara vez acontece pues requiere de un desastre ambiental de grandes 

proporciones. 

La iniciativa propone situaciones más reales y cotidianas, que lógica y jurídicamente justifican la imposición de 

una medida de seguridad, como el que exista un daño o riesgo de daño al ambiente o repercusiones peligrosas 

para la salud pública. 

13. Sanciones administrativas. 

Se incorpora la amonestación como una medida para el caso de infracciones menores, cuando el infractor es una 

persona física y no se haya producido daño ambiental. 

Por otro lado, se propone equiparar las multas que puede imponer la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente con las previstas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Se precisa que la imposición de las obligaciones de reparación y compensación del daño al ambiente previstas en 

la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, no constituyen una sanción. Por lo que cuando estas, se impongan 

a través del procedimiento administrativo ello no dará lugar a sanción, salvo en el caso en el que el infractor 

incumpla las medidas correctivas del daño, impuestas por la autoridad administraba ambiental. 

14. Autor de la infracción y responsabilidad administrativa de las personas jurídicas. 

La iniciativa incorpora preceptos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, que dejan claro, cuando una 

persona física y cuando una persona jurídica, son responsables. 

En ese sentido, se precisa que son administrativamente responsables las personas que realicen por si la acción y/o 

omisión constitutiva de infracción, las que las realicen conjuntamente, las que las lleven a acabo sirviéndose de 

otro y las que establezcan a otro a realizar dicha conducta. 

La personas morales serán administrativamente responsables por el incumplimiento de las obligaciones previstas 

en las leyes ambientales, reglamentos, normas, licencias, autorizaciones, permisos y concesiones que les sean 

exigibles o aplicables, así como por, las infracciones de sus representantes administradores, gerentes, directores, 

empleados y quienes ejerzan dominio funcional de sus operaciones, cuando actúen en el ejercicio de sus funciones 

en representación o bajo el amparo o beneficio de la persona moral, o bien, cuando ordenen o consientan la 

realización de las conductas dañosas. 

Las personas que se valgan de un tercero, lo determinen o contraten para realizar una conducta constitutiva de 

infracción serán solidariamente responsables. 

15. Gravedad de la infracción. 

Se simplifican y clarifican los supuestos de gravedad de una infracción, estableciendo que, para avivar a esta 

conclusión, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente debe de considerar los daños que se hubieran 

producido o puedan producirse al ambiente o a la salud pública y los niveles en que, en su caso, se hubieran 

rebasado los límites establecidos en la norma oficial mexicana aplicable. 

16. Denuncia Penal. 



 

 
 

El artículo 182 de la LGEEPA, se adecua al Código Nacional de Procedimientos Penales, precisando que todo 

servidor público de la Secretaria o de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente que, en ejercicio 

de funciones públicas, tenga conocimiento de la probable existencia de un hecho constitutivo de delito, contra el 

ambiente, está obligado a denunciarlo inmediatamente al ministerio público, informando la identidad de quien 

posiblemente lo haya cometido o haya participado en su comisión; proporcionándole todos los datos que tuviere. 

Incorporándose a la reforma del 17 de junio del 2016, al Código Penal Federal y Código Nacional de 

Procedimientos Penales, se precisa cuando los actos u omisiones que pudieran constituir delito se encuentre 

involucrada alguna persona jurídica, deberá de presentarse inmediata denuncia al ministerio público conforme a 

lo dispuesto por el Titulo X, Capítulo II del Código Nacional de Procedimientos Penales, y el artículo 11 bis 

fracción XV del Código Penal Federal. 

17. Capítulo de Denuncia Ciudadana. 

El Capitulo cambia de denominación a un concepto actual de denuncia ciudadana. 

18. Queja y Denuncia Ciudadana, Interés Legítimo y Tutela de la Víctima.  

La propuesta reconoce dos categorías de contacto de los ciudadanos con la autoridad ambiental, para lo que se 

propone, correspondan a las modalidades de queja y denuncia. Frecuentemente los ciudadanos presentan escritos 

a la autoridad dando cuenta de daños o actos ilícitos, pero prefieren mantener en reserva su identidad para evitar 

riesgos personales. No obstante, la información que estos ciudadanos aporten a la institución, resulta de gran 

importancia para conocer el fenómeno de daños e ilícitos ambientales. 

En este orden de ideas, se propone incorporar la figura de la queja, que podrá presentarse por cualquier persona 

y por cualquier medio, con el objeto de señalar hechos y daños al ambiente y transmitir datos a la autoridad para 

el ejercicio de las facultades de investigación previstas en el presente Título. 

En adición a lo anterior, la iniciativa actualiza la figura de la denuncia, a través de la cual se prevé una intervención 

más directa del ciudadano. Para estos casos la iniciativa destaca el reconocimiento del interés legítimo del 

denunciante miembro de la comunidad afectada, así como los derechos de la víctima a conocer la verdad y acceder 

a todo el procedimiento administrativo si así es su interés. 

Por esta razón y bajo el modelo de procedimiento único, se prevé que al inicio de éste, una vez admitida la 

denuncia, o bien, en el acuerdo de inicio de apertura de la instrucción, la autoridad hará del conocimiento de la 

denuncia a la persona o personas, o a las autoridades a quienes se imputen los hechos denunciados o a quienes 

pueda afectar el resultado de la acción emprendida, a fin de que presenten los documentos y pruebas que a su 

derecho convenga en plazo máximo de quince días hábiles, a partir de la notificación respectiva. Los denunciantes 

que acrediten si interés en términos del artículo 180 de la LGEEPA, y quienes acrediten la calidad de víctima, 

conforme a la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y a la Ley General de Victimas, tendrán interés legítimo 

en el procedimiento de inspección. En estos casos, cuando expresamente lo soliciten en su escrito inicial, serán 

notificados del acuerdo que dé inicio a la etapa de instrucción, así como de la resolución que ponga fin al 

procedimiento. 

En estos casos el denunciante podrá coadyuvar en el procedimiento, ofreciendo y aportando las pruebas, 

documentos e información que estime pertinentes. La autoridad deberá manifestar las consideraciones adoptadas 

respecto de la información proporcionada por el denunciante, al momento de resolver el procedimiento. 

19. Justicia Restaurativa y Procedimientos de Conciliación en Etapas de Denuncia. 



 

 
 

Reconociendo la importancia de la justicia restaurativa en la que la autoridad no solo debe de resolver 

jurídicamente, sino atender al conflicto mismo, ocasionado a la víctima, por lo que se propone, que cuando una 

denuncia implique daños al ambiente ocasionados en detrimento directo del patrimonio o integridad corporal del 

denunciante, la autoridad podrá sujetar la misma a un procedimiento de conciliación y suscribir un convenio con 

el objeto de resolver las controversias de carácter jurídico y social que se ocasionen por la producción de daños 

al ambiente, a través de vías colaborativas en ala se privilegie el dialogo y se faciliten las alternativas de solución 

que resulten ambiental y socialmente más positivas. 

La autoridad podrá invitar mediante cedulas de notificación al denunciante y al denunciado para llevar a cabo una 

o varias audiencias de justicia alternativa. En todo caso, se deberá de escuchar en audiencia oral a las partes 

involucradas y se observaran las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. Lo anterior, sin 

menoscabo del inicio del procedimiento administrativo y las sanciones que correspondan por infracciona a la ley. 

20. Vinculación del Denunciante con la Resolución del Procedimiento de Inspección. 

Los expedientes de denuncia que hubieren sido abiertos, podrán ser concluidos por las siguientes causas, siendo 

las más importantes, el haberse solucionado la denuncia mediante conciliación entre las partes, así como la 

notificación de la resolución derivada del procedimiento de inspección. 

21. Histórico. 

– Con fecha 17 de octubre del año 2017, el Grupo Parlamentario del Verde Ecologista , presento una 

iniciativa con las mismas características, la cual, en la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales , no dictamino . 

– Con fecha 30 de abril del año 2018, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional, también presentó una 

iniciativa con las mismas características, de las cuales, también la Comisión de Medio Ambiente y Recurso 

Naturales , no dictaminó . 

Fundamento legal: 

Quien suscribe, Óscar Daniel Martínez Terrazas, diputado federal, integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara 

de Diputados del honorable Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 

fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

los artículos 6 fracción I, 65 numeral 1, fracciones I y II, 76 numeral 1 fracción II, 78 numeral 1 y demás relativos 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta esta iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; de la Ley General de Bienes Nacionales; Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos; de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados; de la Ley General de Vida Silvestre y de la Ley General de Cambio Climáticos  

Con el fin de actualizar el procedimiento administrativo de inspección ambiental, garantizar la plena aplicación 

de los derechos humanos en materia ambiental, en particular el derecho a la determinación de la responsabilidad 

ambiental que nace del daño y el deterioro ambiental previsto en el párrafo quinto del artículo 4 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos al tenor del siguiente: 

Artículo Primero. - La iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones en materia ambiental. 



 

 
 

a) De la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 

I. Se reforman: la Denominación del Título Sexto; los párrafos primero y segundo del artículo 160; la 

Denominación del Capítulo II; los párrafos primero y segundo del artículo 161; los párrafos primero y segundo 

del artículo 162; el primer párrafo del artículo 163; los párrafos primer, segundo, tercero y cuarto del artículo 

164; el primer párrafo del artículo 165; el artículo 166; el párrafo primero y segundo del artículo 167; los 

párrafos primer, segundo, tercero y quinto del artículo 168; la fracción III y IV del primer párrafo, así como los 

párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 169; el párrafo primero y sus fracciones I, II, III, así 

como el último párrafo del artículo 170; el artículo 170 Bis; el primer párrafo y sus fracciones I, II, III, IV y V, 

así como el segundo párrafo del artículo 171; el artículo 172; las fracciones I, II y IV, así como los párrafos 

segundo y tercero del artículo 173; la Denominación del Capítulo VI; los párrafos primero, segundo, tercero y 

cuarto del artículo 182; el artículo 188; el primero y segundo párrafo del artículo 189; el primer párrafo y 

segundo del artículo 190; el primer párrafo del artículo 191; el primer párrafo del artículo 192; el primer párrafo 

del artículo 193; el artículo 194; el artículo 195; el primer párrafo del artículo 196 y el artículo 197. 

II. Se adicionan: Una fracción XX Bis al artículo 3; los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 

161; un tercer párrafo al artículo 162; el artículo 162 Bis; un quinto párrafo al artículo 164; un segundo párrafo 

al artículo 165; el artículo 166 Bis; el artículo 166 Ter; el artículo 166 Querer; los párrafos tercero, cuarto, 

quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 167; una fracción V al artículo 169; las fracciones IV, V, VI, VII y 

VIII del artículo 170; el artículo 170 Ter; el artículo 170 Quitar; el Articulo 170 Quintus; las fracciones VI y 

VII y los párrafos quinto y sexto del artículo 171; el segundo y tercer párrafo al artículo 172; un tercer párrafo 

al artículo 173; los párrafos quinto y sexto del artículo 182; el artículo 183; el artículo 184; el artículo 185; el 

artículo 186; el artículo 187 y un segundo párrafo al artículo 196. 

III. Se derogan : el tercer párrafo del artículo 160; el tercer párrafo del artículo 189; los párrafos tercero y 

cuarto del artículo 190; los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 191; los párrafos segundo y tercero 

del artículo 192; el artículo 198; el artículo 199; el artículo 200; el artículo 201; el artículo 202; el artículo 203 

y el artículo 204. 

b) De la Ley General de Bienes Nacionales: 

I. Se adiciona : el artículo 153 Bis. 

c) De la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos: 

I. Se reforma : el artículo 101. 

II. Se deroga : el artículo 103; el artículo 104; el artículo 105. 

d) De la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados: 

I. Se adiciona : el artículo 113 Bis: 

e) De la Ley General de Vida Silvestre: 

I. Se reforma : el artículo 104. 

II. Se deroga : el artículo 110; el artículo 111; el artículo 112; el artículo 112; el artículo 114; el artículo 115; 

el artículo 116; el artículo 117; el artículo 118; el artículo 119; el artículo 120; y el artículo 121. 



 

 
 

f) De la Ley General de Cambio Climático: 

I. Se reforma : el artículo 111. 

II. Se Deroga : el artículo 133. 

Para quedar como sigue: 

a) De la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 

 

Título Sexto 

Procedimiento Administrativo de Inspección En Materia Ambiental 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Se propone sustituir la actual denominación del Título Sexto, “Medidas de Control y de Seguridad y Sanciones” 

por la denominación especial de “Procedimiento Administrativo de Sanción en Materia Ambiental”, pues en sus 

disposiciones se regula mucho más que esas medidas. 



 

 
 

 

Capítulo II 

Inspección, Vigilancia, Verificación e Investigación Técnica 

Las denominaciones del Capítulo, cambia para reflejar los cuatro actos que pueden llevar a cabo la 

autoridad: Inspección (reguladas actualmente), Verificación (que la Ley deduce, pero no precisa su alcance en 

el artículo 169 vigente), Investigación Técnica (que prevén los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos) y la de Vigilancia ( que solo se prevé actualmente en el rubro del Capítulo, pero 

no se precisa su alcance). 



 

 
 

 



 

 
 

 

Capítulo VI 

Denuncia Penal 

Dado que los delitos contra el ambiente de la LGEEPA e incorporados al Título XXV del Código Penal Federal , 

se cambia la denominación de “De los Delitos del Orden Federal” a “Denuncia Penal”, que es la obligación que 

nace en el procedimiento administrativo cuando se detecta un delito por servicio público ambiental. 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/dic/img42-20191210-IV.pdf


 

 
 

 



 

 
 

 

Capítulo VII 

Denuncia Ciudadana 

Se propone, que el nombre de este capitulado pase a ocupar el lugar, antes del artículo 183, en virtud de que se 

ocupan los artículos derogados que ocupaban los delitos contra el ambiente y que se cambie, también el nombre 

de “Denuncia Popular” por “Denuncia Ciudadana”. 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/dic/img44-20191210-IV.pdf


 

 
 

 



 

 
 

 

b) De la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

c) De la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/dic/img45-20191210-IV.pdf


 

 
 

 



 

 
 

 

d) De la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados  



 

 
 

 

e) De la Ley General de Vida Silvestre. 



 

 
 

 



 

 
 

 

f) De la Ley General de Cambio Climático 

 

Artículo Transitorio 

Artículo Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Ley General de Victimas. Título VII, Capítulo V, de los Servidores Públicos, artículo 120 fracción V. 

2 2006590. P./J. 43/2014 (10a.). Pleno. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 7, 

junio de 2014, Pág. 41. Véase: 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/dic/img50-20191210-IV.pdf


 

 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/2006/20 06590.pdf  

3 Véase: 

http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/4990/1/lfra_vigente.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2019. 

Diputado Óscar Daniel Martínez Terrazas 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/2006/20%2006590.pdf
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/2006/20%2006590.pdf
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/4990/1/lfra_vigente.pdf
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/4990/1/lfra_vigente.pdf

